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PODER LEGISLATIVO =======================:::::::;============ 
Congreso Nacional 

A val del Estado a First N ational 
City Bank por Préstamo de 
US$2.000,000.00 al INCEI • 

BL PR~IDENTE DE LA REPUBLICA, 

a su'3 habitant<"s, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado 
lo siguiente : 

"Decreto No. 271 

L~ Cáman de Diputados y la Cámara 
del Senado de hi República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1°-Autorízase al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienrfa y Crédito Público, 
par::i. que por m<"dio del Señor Ministro o 
de la persona en quien éste delegi1e, sus
criba en nombre de la República de Nica-

1 ragua un Contrato de Garantía co~ el First 
National City Bank de la ciudad de New 
York, por el cual el Estado de Nicaragua 
avala un préstamo por DOS MILLONES 
DE DOLARES (US$2.000.000.00), equi
valentes a CATORCE MILLONES DE 
CORDOBAS ( ~ 14.000,000.00) , concedido 
por el referido Banco al Instituto Nacional 
de Comercio Exterior e Interior (INCEI), 
para la compra de granos básicos. El pla- · 
zo será de un año a contar de la fecha del 
primer desembolso y con un int<"rés del dos 
y medio por ciento (2ll!%) sobre la tasa 
del Mercado de Aceptaciones Bancarias de 
los Estados Unidos, o el dos par ciento 
(2%) sobre la taf':a del Mercado Eurodó
lar, a elección del Banco acreedor. Este 
Préstamo es una ampliación al nré.sta.mo 
QU(> por DOCE MILLONES DE DOLA
RES (US$12.000.0<)0.00), equivalentes a 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE 

··:.·~-~-· 
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CORDOBAS ( ($:-84.000,000.00), el mismo 
Banco concedió al INCEI, cuyo aval fue 
autorizado en Decreto Legislativo No. 62 
del 17 de Noviembre de 1975, publicado en 
"La Gaceta" No. 265 del 21 de Noviembre 
de 1975. 

trato de Préstamo con el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento (BffiF) 
por la cantidad de ONCE MILLONES DE 
DOLARES (US$11.000,000.00), con un 
plazo de veinticinco (25) años que inclu
ye siete ( 7) años de gracia, a contar de 1a 
fecha de suscripción, devengando una ta-Arto. 29-La presente autorización com- sa de interés del ocho y medio por ciento 

prende la facultad de incorporar las Cláu- ( 8 ~ % ) anual sobre los saldos desem
sulas que se estilan en esta clase de Con- bolsados y pendientes de pago, más una 
tratos y que el Banco acostumbra pon~r en comisión de compromiso del tres cuarto 
las operaciones de esta naturaleza, lo mis- del uno por ciento (3/4 del 1 % ) anual so
mo que la de incluir en el correspondiente bre los saldos del princip8.l no desembolsa
Presupuesto General de Ingresos Y Egre- dos. Los pagos del principa1, interés y co
sos de la República, la cantidad necesaria misión de compromiso se harán semestral-
para el cumplimiento de las obligaciones mente. ' 
contraídas, en caso que la Institución deu-
dora no cumpla oportunamente con su obli- Arto. 2o.-EI monto de este préstamo 
gación. será utilizado 1para la construcción, amue-

blado y equipamiento de 152 escuelas pr~
Arto. 3°-Esta Ley entrará en vigor des- maria..c; de cuatro grados, 52 escuelas pr1-

de la fecha de su publicación en "La Gace- marias de seis grados, 18 centros comu
ta", Diario Oficial. · nitarios rurales, 9 centros de capacitación 

Dado en el Salón de Sesione::; de la Cá- agrícola para jóvenes y agricultores adul
mara de Diputados. Managua, D. N., vein- tos de zonas rurales, 4 escuelas de ense
tiséis de Mayo de mil novecientos setenta ñanza media agrícola, dotada de unas 70 
y seis. - (f) Cornclio H. Hiieck, Presid~n- hectáreas cad.a una y 18 escue1as d~ ense
te. - (f) María Hekna de Porra.<J, Secre- ñanza media inferior en zonas ~em1.-yura
taria. - (f) Fernµndo Zelaya Rojas, Se~ . les, para un programa d~ ~apac1tac1on de 
cretario. 1 1,000 profesores, 100 adm1mstradores Y 50 

l profesores de agricultura; y becas para 
Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. capacitación de profesores en el exterior. 

Managua, D. N., 10 de Junio de 1976. - . . . 
(f) Pablo Rcner, Presidente. _ (f) Ra- Arto. 3o.-La presente aut<?r~zac1on com-
miro Gran. .. :ra Padilla, Secretario. _ (f) prende la facultad ~e suscr1b1r todos los 
'Miguel Gómez Argüel"lo, Secretario. do~umentos ~ecesar1os en es~a clase de 

- 1prestamos, e mcorporar 18:1 c_lausul~s que 
Por Tanto: Ejecútese. Dado en Casa Pre- mejor aseguren la deuda publica, as1 como 

sidencial. Managua, D.N., diez de Junio de la de incluir en los respectivos Presupues
mil novecientos setenta y seis. - (f) A. tos Generales de Ingresos y Egresos de la 
SOMOZA. Presidente de la República. - República, las cantidades n~ces~rias para 
(f) Gust1wo ll!onti.el, Ministro de Hacicn el cumplimiento de las obhgac1ones con-
da y C. P.". traídas. 

Sr. Ministro de Hacienda 
Autorizado Suscribir Contrato de 

Préstamo con el BIRF por 
US$11.000,000.00 para Escuelas 

"El Presidente de Ja República, 
a ens habitantes, 

Sabed: 
Que el (',ongreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 

DecrPto No. 272. 
La Cámar:t. de Diputados v 1a Cámara 

del Srn8do de h Rept'1blica de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Autorízase al Poder Eiecu
tivo ~n el R.arno de Hacien<'la v Crédito 
Público, para que 1por medio del Señor Mi
nh1tro. o la persone. en quien este delegue, 
suscriba, en nombre del E1:1taQo, un Con· 

Arto. 4o.-La presente Ley entrará en vi
grncia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., nueye 
de Junio de mil novecientos setenta y sern. 
- Camelio H. Hüeck, Presidente·. - An
tonio Coronado Torres, Secretario. - Fer
nando Zelaya Rojas, Secretario. 

A1 Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 10 de Junio de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - Ramiro Gra
nera Padilla, Secretario. - Miguel Gómez 
Argüello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Dado .en Casa 
Presidencial. Managua, D. N., a los diez 
días del mes de Junio de mil novecientos 
setenta y seis. -·A. SOMOZA, Presidente 
de la República. - Gustavo Montiee, Minis" 
tro de Hacienda y C. P.". 

.. ¡ 

. 
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SR. M!~ISTRO DE HACIENDA AUTORIZADO' 
SUSCR:SIR CONTRATOS DE PRESTAMOS 

CON EL BCIE POR US$7.800,000.00 
PARA CARRETERAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado 
lo siguiente: 

Decreto N'? 273 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1<? -Autorízase al Poder· Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que por medio del Señor Ministro o la 
persona en quien éste delegue, suscriba a 
nombre de la República de Nicaragua, tres 
Contratos de Préstamos con el Banco Centro
americano de Integración Económica (BCIE), 
por la cantidad de SIETE MILLONES OCHO
CIENTOS MIL DOLARES (US$7.800,000.00) 
que se descomponen así: 

a) Préstamo por Cinco Millones Cuatro-
cientos Cincuenta Mil Dólares ....... . 
(US$ 5.450.000.00), con un plazo de 
veintiocho ( 28) años, incluyendo seis 
( 6) años de gracia contados de la fe. 
cha de suscripción del Contrato, con 
una tasa de interés del cuatro por cien
to (4%) anual sobre los-saldos desem
bolsados y pendientes de pago, más una 
comisión de compromiso del tres cuar· 
tos del uno por ciento ( ~ del 1 % ) 
anual sobre los saldos no desembolsa
dos. Esta cantidad será utilizada para 
el financiamiento de la construcción de 
la Sección de la Carretera Acoyapa-San 
Carlos, excluyendo pavimentación, cos
tos de supervisión e imprevistos; 

b) Préstamo por Dos Millones de Dólares 
(US$2.000.000.00), con un plazo de vein· 
te ( 20) años a contar de la suscrip
ción del Contrato, incluyendo cinco ( 5) 
años de gracia, con una tasa de interés 
del cinco y un cuarto del uno por cien· 
to ( 5 14 del 1 % ) anual sobre los sal
dos desembolsados y no pagados, más 
una comisión de compromiso del tres 
cuarto del uno por ciento ( ~ del 1 % ) 
anual sobre los saldos no desembolsa
dos. Esta cantidad que es una amplia
ción del préstamo por Tres Millones 
Cuatrocientos Mil Dólares .......... . 
( US$3.400,000.00), autoritado por Reso
lución N<? 35 de 20 de Febrero de 1974, 
de 1a Asamblea Nacional Constituyente, 
publicada en. "La Gaceta", Diario Ofi
cial N<? 77 del 1 de Abril de .ese mismo 
año, será utilizada para la terminación 
del Proyecto Tipitapa-Masaya-Catarina y 
Ramal Masatepe-Guanacaste; 

c) Préstamo por Trescientos Cincuenta Mil 
Dólares (US$350,000.00), con un plazo 

de s:ete ( 7) años a contar de la fecha 
de suscripción del Contrato, incluyendo 
dos ( 2) años de gracia, con una tasa 
de interés del seis por ciento (6%) 
anual sobre los saldos desembolsados y 
pendientes de pago, más una comisión 
de compromiso del tres cuarto del uno · 
por ciento ( ~ del l % ) anual sobre los 
saldos no desembolsados. El monto de 
este préstamo será utilizado para finan
ciar los estudios finales de ingeniería y 
planos de la Sección 111 de la Carretera 
Acoyapa - San Carlos, incluyendo los Ra
males de los Puertos San Miguel y San 
Carlos. 

Arto. 2<? - Esta autorización comprende la 
:"acuitad de firmar los documentos necesa· 
ios para esta clase de préstamos e incorpo

·3r las cláusulas que mejor aseguren los in
.. ~reses de la Hacienda Pública; así como la 
C:e incluir en los correspondientes Presupues· 
'os Generales de Ingresos y Egresos de la Re
pública, las cantidades necesarias para el 
·umplimiento de las obligaciones contraídas. 

Arto. 3<? - Esta Ley entrará en vigor a par· 
1.ir de la fecha de su publicación en "La Ga
.:;ta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
;i de Diputados. Managua, D. N., nueve de 

1:mio de mil novecientos setenta y seis. -
1 f) Cornelio H. Hüeck, Presidente. - ( f) 
Antonio Coronado Torres, Secretario. - (f) 
Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 10 de Junio de 1976. - (f) 
>ablo Rener, Presidente. - (f) Ramiro Gra· 
nara Padilla, Secretario. - (f) Miguel Gó
mez Argüello,, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Dado en Casa 
Presidencial, Managua, D. N., a los diez días 
del mes de Junio de mil novecientos seten
ta y seis. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la 
República. - (f) Gustavo MontieI, Ministro 
de Hacienda y C. P. 

Asamblea Nacional Constituvenfe 

SEXAGESIMO-TERCERA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(O<meluye) 
_,;,;,

ecuatoriano y otro mexicano que consulte· 
mos, hacen una diferencia clara de lo que 
es la sanción, la promulgación y la publica· 
ción. Entonces nosotros creemos que en 111 
Artículo 175 que dice "No se necesita sanción 
del Poder Ejecvtivo"; creemos que está mal 
usada la palabra "sanción", allí, porque sal
vo mejor criterio aquí de algún Abogad9, 
nosotros pensamos que, nosotros somos los 
que sancionamos, y el Ejecutivo es el que 
promulga. Por tanto, la Comisión de Estilo 
me encomendó pedir a la honorable Asam
blea su aprobación, para que se encabezase 
este artículo con esta frase: "Se exceptúa la 
facultad de vetar del Poder Ejecutivo", en 
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vez de decir que no necesita sanción, a base 
de que nosotros creemos que la sanción de 
la ley es una facultad de la Asamblea o del 
Poder Legislativo, y no del Ejecutivo; y tam
b!én pide la venia de la Asamblea, si lo tie 
M a bien, para que se supriman los incisos 
'2), 3) y 4) de ·este artículo, por considerar 
que ya hay disposiciones que expresamente 
dicen que no necesita la aprobación o la 
sanción del Poder Ejecutivo, esta es una re
petición, donde dice "Los decretos, resolucio 
nas que emita en Cámaras Unidas", "Las 
resoluclones dictadas por las Cámaras de 
:Jcuerdo con los Ar tos ... "; "los Reglamen
tos que exigen", nunca se ha podido que los 
a:Jruebe o que los promulgue el Poder Eje
r.utivo, y dejar sólo fungiendo los incisos 
l ) y 5) que habla de "La Ley de Presupues
to", aunque también el Presupuesto dice que 
no necesita la aprobación del Poder Ejecu
tivo. Aquí dice por ejemplo un autor, dice: 
promulgación: acto por el cual el Poder Eje· 
cutivo reconoce la existencia y manda a cum
nlir la ley. Es decir, le atr;buye la facultad 
de promulgar al Poder Ejecutivo, y los trata 
distas dicen que la sanción de la ley es cuan
do el Poder Legislativó la da. Ahora, en el 
Artículo 178 la Comisión de Estilo pensó 
que podía haber sido de estilo pero mejor 
lo someta a la consideración de la honorable 
Asamblea, suprimir, "que no proceda de la 
Corte Suprema de Justicia", porque nosotros 
creemos que es sobrar.cero decirlo, porque 
es claro que se mandará a oír la opinión 
·Je la Suprema, cuando venga el proyecto de 
ley digamos, del Ejecutivo o de un Diputado. 
oero si lo manda la misma Corte Supremc. 
rle Justicia, esto sería decir que no se le 
enviará, porque se comprende, por la misma 
naturaleza de haber sido ellos los que hacen 
la moción, de que ya mandaron con su pro
vecto de ley su opinión. De manera que 
r.os parece que basta decir "Siempre que un 
proyecto de ley tenga por objeto d:ctar, re 
formar o derogar d'sposiciones ... ", pasará 
a la Corte Suprema de Justicia, porque estt 
implícitamente comprendido, que cuando lo 
mande la Corte Suprema de Justicia, ningún 
Poder Legislativo cometerá la tontería de 
mandárselo, porque ya su opinión, repito, 
viene en el mismo proyecto. Finalmente, en 
el Arto. 164, proponemos que se suprima 
la parte final que dice "por mayoría absolu
ta de votos de sus miembros concurrentes". 
(5as son las tres mociones que yo me per
r.1ito someter a la consideración de la hono
rable Asamblea. 

El honorable Diputado don LUIS FELIPE 
HIDALGO, intervino de la siguiente manera: 
Señor Presidente, honorable Asamblea: Para 
apoyar lo que ha solicitado a esta Asamblea, 
en nombre de la Comisión de Estilo, el ho
norable Diputado doctor Granera Pad;lla, 
quiero decir yo que un tratadista de Derecho 
Constitucional, dice que sanción, en el pro
ceso de la formación de las leyes, es el acto 
por el cual el Congreso, las legislaturas, etc., 
aprueban un proyecto de ley; así es que ellos 

están en lo correcto y yo votaré por la mo
ción, tal como lo ha propuesto el honorable 
Diputado Graneda Padilla. 

Na habiendo más oradores inscritos para 
intervenir en la discusión de este Capítulo, 
el honorable Señor Presidente, doctor Cor
nel:o H. Hüeck, sometió a votación el enca
bezamiento del Capítulo, que dice: CAPITULO 
V, DE LA FORMACION DE LAS LEYES, el 
que fue aprobado sin reforma. Sobre los 
artículos 161, 162 y 163, no se presentaron 
mociones reformatorias y fueron aprobados 
con la redacción que presentó la Comisión 
de Estilo, después de haber sido aprobados 
en primer debate, que dice: 

"Arto. 161.-Tienen derecho de iniciativa 
en la formación le las leyes, decretos, re
soluciones y declaraciones legislativas, los 
Diputados y el Poder Ejecutivo. También 
lo tienen, en asuntos de su incumbencia, 
el Poder Judicial representado por la Corte 
Suprema de Justicia, y el Poder Electoral 
representado por el Tribunal Supremo Elec-
toral". ' 

"Arto. 162.-Todo proyecto será presenta
do a la Cámara de Diputados. Si ésta re
suelve tomarlo en consideración, lo enviará 
a una Comisión Dictaminadora y lo someterá 
a primero y segundo debate en sesiones dis
tintas." 

"Arto. 163.-EI proyecto, tal como fue 
aprobado por la Cámara de Diputados, pa
sará a la del Senado. Esta lo enviará a una 
Comisión Dictaminadora y lo someterá a pri
mero y segundo debate en sesiones d:stintas. 
Si lo aprobase, lo pasará al Ejecutiva para 
su promulgación." 

Sobre el artículo 164, la Comisión de Esti
lo, a través del honorable Diputado doctor 
Ramiro Granera Padilla, propone que se su
prima la parte final que dice: "por mayoría 
absoluta de votos de sus miembros concu
rrentes". Sometida a votación esta moción, 
fue aprobada, quedando el artículo redactado 
así: 

"Arto. 164.-A cualquier proyecto podrá 
dispensársele el trámite de segundo debate, 
cuando así lo dispongan las Cámaras." 

Sobre los artículos 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 171, 172, 173 y 174, no se presen
taron mociones reformatorias y fueron apro
bados con la redacción que presentó la Co
misión de Estilo, después de haber sido apro
bados en primer debate, que dice: 

"Arto. 165.-Si un proyecto fuere dese
chado en su totalidad por la Cámara del 
Senado, volverá a la de Diputados con ex
presión de la razones que tuvo. para su re
chazo y para que esta Cámara, en un solo 
debate, se pr9nuncie sobre el particular. Si 
la Cámara ·de Diputados, insiste en el proyec
to primitivo, lo remitirá nuevamente a•I Se
nado; y si ésta mantiene su anterior criterio 
se tendrá por rechazado. En caso contrario, 
se tendrá por aprobado y se enviará al Eje. 

~· 
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cutivo para su promulgación. 

El proyecto reformado o adicionado por 
la Cámara del Senado, volverá a la de Dipu
tados, para que en ésta, en un solo debate, se 
discuta exclusivamente sobre las supresiones, 
reformas o adiciones sin que puedan alterar
se los artículos aprobados por ambas Cáma
ras. Si las supresiones, reformas o adiciones 
no fueren aprobadas en la Cámara de Dipu
tados, volverá el proyecto a la del Senado. 
Si ésta insiste en su criterio se tendrá por 
rechazado el proyecto, a no ser que ambas 
Cáma~as, acuerden que se tenga por ley el 
proyecto con los artículos aprobados, en cuyo 
caso pasará al Ejecutivo para su promulga-

ción. 
Si la Cámara de Diputados aprobare las 

_ ,-~ supresiones, modificaciones o adiciones he
chas por la del Senado, el proyecto será 
devuelto a esta Cámara para que lo pase 
al Ejecutivo." · 

l'
_._-,_ 

: -_ -~-~ ~ - -~ -

'-

I
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"Arto. 166.-Los proyectos de Códigos y 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República, pueden ser considerados y 
aprobados por Capítulos, previo dictamen de 
una Comisión Especial de cinco miembros 
en cada Cámara." 

"Arto. 167 .--:-Cuando una Cámara dispon· 
ga exponer a la otra su criterio sobre cual
quier materia legislativa, lo hará por medio 
de una Comisión, la que tendrá derecho a 
intervenir en los debates que sobre el asunto 
se susciten. 

En caso de discrepancia de criterio entre 
las Cámaras, podrán designarse Comisiones 
Mixtas, compuestas de tres Diputados y dos 
Senadores nombrados por sus respectivas Cá
maras para que propongan la forma de re
solver las diferencias". 

"Arto. 168.- Cuando el Poder Ejecutivo 
someta una iniciativa al Congreso con ca· 
rácter de urgencia, cada Cámara deberá pro· 
nunciarsc dentro de un plazo de diez días." 

"Arto. 169.-En lo autógrafos que expida 
el Congreso se hará uso de la siguiente fór
mula: "El Congreso Nacional de la República 
de Nicaragua, en Cámara Unidas, Decreta, 
RP.suelve o Declara". (aquí lo decretado, re· 
suelto o declarado). "Dado en el Salón de 
Sesiones del Cengreso en Cámaras Unidas". 
(Lugar y fecha. Siguen las firmas del Presi· 
dente y Secretario del Congreso en Cámaras 
Unidas). Cuando sea en Cámaras Separadas: 
"Las Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado ele la República de Nicaragua, Decre
tan, Resuelven o Declaran". (aquí lo decre
tado, resuelto o declarado). "Dado en el Sa
lón de Sesiones de la Cámara de Diputados". 
(Lugar y fecha. Siguen las firmas del Presi
dente y Secretarios de la Cámara de Diputa· 
dos). "Al Poder Ejecutivo, Cámara del Se
nado". (Lugar y fecha. Siguen las firmas 
del Presidente y Secretarios de la Cámara del 
Senado)." 

"Arto. 170.-Todo autógrafo será enviado 

al Poder Ejecutivo por conducto de la Cá
mara del Senado dentro de tres días de ha- · 
ber sido aprobado, a fin de que lo promulgue 
y lo haga publicar dentro de diez días de 
recibido, o para que lo haga publicar inme
diatamente en los casos del Arto. 175, salvo 
las excepciones contempladas en la Consti· 
tución." 

"Arto. 171.-Si el Presidente de. la Repú
blica en Consejo de Ministros, usare de la 
facultad del veto, rechazando, modificando 
o adicionando el proyecto, debe devolverlo 
al Congreso por conducto de la Cámara del 
Senado, dentro de diez días de recibido, ex
poniendo las razones en que se funda. Si en 
el término expresado no lo vetare, deberá 
publicarlo como ley." 

"Arto. 172.-Cuando la Cámara del Sena
do recibiere el veto de un proyecto de ley, 
propondrá inmediatamente la reunión del 
Congreso en Cámaras Unidas para que lo 
considere. Si el Congreso ratificare el pro-
yecto rechazado, o aceptare parcial o total
mente las adiciones o reformas del Ejecuti
vo por dos tercios de votos, lo enviara de 
·nuevo a éste en la forma en que lo aprobare 
y con la siguiente fórmula: "Ratificado Cons
titucionalmente"; y el Poder Ejecutivo lo 
promulgará sin demora." 

"Arto. 173.--..Cuando el Poder Ejecutivo re
ciba un autógrafo de ley dentro \:le los diez 
días anteriores a la clausura del Congreso o 
después, le queda reservada la facultad del 
veto para ejercerla en los primeros diez días 
de las próximas sesiones ordinarias." 

"Arto. 174.-EI Presidente del Congreso 
mandará publicar en cualquier periódico de 
la capital, las leyes o cualquier otro acto del 
Congreso que no hubieren sido publicados 
por el Poder Ejecutivo dentro de diez días de 
haberlo recibido". 

Sobre el Artículo 175, el honorable Dipu
tado Doctor Ramiro Granera Padilla presentó 
moción para que se suprimieran los ordina
les 2), 3) y 4), y que el artículo se comen
zara leyendo: "Se exceptúa la facultad de 
vetar del Poder Ejecutivo". 

Sometida a votación la moción Granera 
Padilla, fue aprobada en términos generales, 
dejándose a la Comisión de Estilo su perfec
cionamiento. En consecuencia, en segundo 
debate quedó aprobado el Artículo 175, así: 

"Arto. 175.-Se exceptúa la facultad de ve
tar del Poder Ejecutivo: 

1 ) La Ley de Presupuesto; y 
2) Las disposiciones de instalación o 

clausura, traslado de su residencia 
a otro lugar y suspensión o prórra-

,- ga de sus sesiones". 
Sobre los Artículos 176 y 177, no se pre

sentaron mociones reformatorias y fueron 
aprobados con la redacción que presentó la 
Comisión de Estilo, después de haber sido 

·aprobados en primer debate, que dice: 
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"Arto. 176.-Los proyectos rechazados en 
una legislatura sólo podrán presentarse 
de nuevo en las· siguientes". 

"Arto. 177.-Los asuntos que quedaren pen
dientes en una legislatura, seguirán tra
mitándose en la siguiente si hubieren 
sido aprobados en primer debate por la 
Cámara de Diputados, o si estuvieren 
pendientes de dictamen en la Corte Su
prema de Justicia y no hubiere vencido 
el término, a la fecha de su clausura". 

Sobre el Artículo 178, el honorable Dipu
tado doctor Ramiro Granera Padilla, presen
tó moción para que se suprimiera, en la 
primera línea, el concepto "que no proceda 
de la Corte Suprema de Justicia", y que des
pués de la frase "no podrá discutirse sin 
oír la opinión", se inserte la frase "de la 
Corte Suprema de Justicia", en vez de "aquel 
Tribunal", quedando el Artículo redactado 
así: · 
"Arto. 178.-Siempre que un proyecto de ley 

tenga por objeto dictar, reformar o de
rogar disposiciones que tengan relación 
con los Códigos Civil Penal, de Comer
cio, de Procedimiento Civil o Penal, no 
podrá discutirse sin oír la opinión de 
la Corte Suprema de Justicia, la que 
habrá de emitirla dentro del término que 
le señale la Cámara de Diputados to
mando en cuenta la extensión, importan
cia o urgencia del proyecto, sin que este 
término pueda ser menor de quince días. 
Vencido ese término podrá procederse· a 
la discusión del proyecto de ley sin la 
opinión del Tribunal Supremo". 

Siendo aprobado el Capítulo V "De la for
mación de las Leyes", Título VI Poder Legis
lativo, el honorable señor Secretario, den 
Sebastián Veqa Báez dio lectura al Capítulo 
1 Organización", del Título VII, "Poder Eje
cutivo", que comprende los Artículos del 179 
al 188 inclusive, que dice: 

Título VII 

PODER EJECUTIVO 

Capítulo 1 

ORGANIZACION 

Arto. 179.-EI Poder Ejecutivo se ejercerá 
por un ciudadano con el título de Pres:dente 
de la República, quien actuará con sus Minis
tros separadamente o en Consejo, salvo los 
casos en que pueda actuar solo. 

Arto. 180.-EI Presidente de la República 
será clE:cto por mayoría del voto popular di
recto. 

Arto. 181.-EI Presidente de la República 
gozará en forma permanente de las inmuni
dades y prerrogativas que otorga la Consti
tución a los miembros del Poder Legislativo 
y responderá ele sus actos ante el Congreso 
Nacional. 

Arto. 182.-Las calidades para ser electo 
Presidente de la República, son las siguien-

tes: Ser nicaragüense natural, hijo de padre 
o madre natural de Nicaragua, ciudadano en 
ejercicio de sus derechos, mayor de veinti
cinco años de edad, del estado seglar, haber 
residido más de cinco años en el país y no 
haber renunciado en ningún tiempo a su ciu
dadanía. 

• Arto. 183.-EI período del Presidente de la 
República será de seis años y comenzará y 
terminará el uno de Mayo. Al terminar el 
período, en esa fecha, el Presidente cesante 
depositará el cargo en el Presidente del Con
greso para el solo efecto de que éste dé po
sesión al Presidente entrante, o, en su defec
to, al llamado a reemplazarlo. Si por cual
quier causa el cesante no concurriere, el Pre
sidente del Congreso dará posesión al electo 
o al llamado a reemplazarlo. 

Arto. 184.-EI Presidente electo tomar6 
posesión ante el Congreso en Cámaras Uni
das, en sesión solemne, y prestará promesa 
en estos términos: "Me comprometo solem
nemente por mi honor a desempeñar leal
mente el cargo de Presidente de la República 
que el pueblo me ha confiado, a defender la 
integridad e independencia de la Nación y a 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y 
leyes de la República". 

Arto. 185. - No podrá ser electo Presi
dente para el siguiente período el que haya 
ejercido la Presidencia de la República en 
el período anterior. 

Tampoco podrá ser electo Presidente de la 
República: 

1 ) El que ejerciere la Presidencia de la Re
pública accidentalmente durante cual
quier tiempo de los últimos seis meses 
del período. 

2) Los parientes del Presidente de la Repú
blica dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o afinidad. 

3) El militar que hubiere estado en servi
cio activo seis meses antes de la elec
ción. 

4) El que desempeñare el cargo de Minis
tro de Estado durante cualquier tiem
po de los seis meses anteriores a la 
elección. 

5) El que ejerciere el cargo de Magistrados 
no las Cortes y Tribunales de Justicia y 
del Tribunal Supremo Electoral, en cual
quier tiempo de los seis meses anterio
res a la fecha de la elección. 

6) El caudillo o los jefes de un golpe de 
Estado, de revolución o de cualquier 
movimiento armado, ni sus parientes 
dentro del cuarto grado de c.onsangui
nidad o afinidad, para el período en que 
se hubiere interrumpido el régimen cons
titucional y el siguiente; y 

7) El que hubiere sido Ministro de Estado 
o tenido alto mendo militar en el Go
bierno de facto, ni sus parientes dentro 
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del cuarto grado de consanguinidad o afi
nidad, para los períodos a que se refie
re el inciso anterior. . 

Arto. 186.-EI Presidente de la República 
podrá salir deí país en ejercicio de sus fun
ciones por un lapso que no exceda de tres 
meses, previo permiso del Congreso. Este 
requisito no será necesario si se dirigiere a 
otro país de Centroamérica o a Pana_má. 

En estos casos corresponderá al Ministro 
de la Gobernación el ejercicio de la función 
administrativa de la Presidencia de la Repú
blica. 

También podrá salir del país por un tiem
po no mayor de tres meses, previo permiso 
del Congreso, siempre que deposite el ejer
cicio de la Presidencia en el llamado a reem
plazarlo; pero si su ausencia pasare de tres 
meses, perderá el cargo por el mismo hecho. 

En ningún caso podrá salir del país el Pre
sidente de la República que tuviese acusación 
pendiente ante la Cámara del Senado, ni los 
ex-Presidentes que estuviesen en igual situa
ción. 

Arto. 187.-Si ocurriere falta temporal o 
absoluta, o mediare renuncia aceptada del 
Presidente de la República, ejercerá interina
mente sus funciones el Ministro de la Go
bernación. En este caso el Presidente del 
Poder Legislativo convocará inmediatamente 
a sesiones al Congreso para que éste dé 
posesión al Designado rubricado por el Presi
dente de la República. En caso no haya De
signado rubricado o el Poder Legislativo esté 
reunido en sesiones ordinarias o extraordi
narias, el Congreso escogerá para ejercer di
chas funciones a cualquiera de sus miembros 
de elección popular que reúna los requisitos 
del Arto. 182, y que no sea pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o afini
dad del Presidente en ejercicio, ni del que 
haya desempeñado la Presidencia en el pe
ríodo anterior. Si la falta del Presidente 
fuere absoluta, el llamado a reemplazarlo 
concluirá el período presidencial. 

Arto. 188.-En caso de falta temporal o 
absoluta, o impedimento i·ndefinido del Pre
sidente electo, el nuevo Congreso escogerá 
para ejercer el cargo ,temporal o definitiva
mente, según el caso, a cualquiera de sus 
miembros de elección popular que no sea pa
riente dentro del cuarto grado de consangui
nidad o afinidad del Presidente electo ni del 
que haya ejercido la Presidencia en el perfo
do inmediato anterior, y reunir los requisitos 
del Arto. 182 y del Arto .185. 

Sometido a discusión el Capítulo, intervi
no el honorable Diputado doctor ULISES 
FONSECA TALAVERA, quien expresó: Señor 
Presidente, honorable Asamblea: Parece que 
estamos cayendo· en e~ mismo error de la 
Constitución de 1950, en una palabra, en lo 
que se refiere, en el Artículo 182 a los re
quisitos para ser Presidente de la República, 
dice: "Haber residido más de cinco años en 
el país y no haber renunciado en ningún 

tiempo a su ciudadanía". Tanto en la Cons
titución de 50 y en este anteproyecto se ha
bla de ciudadanía, y en realidad uno renun
cia a su nacionalidad, y la ciudadanía se fe 
suspende, porque la ciudadanía en realidad 
no se renuncia sino que se le suspende cuan
do se cometen ciertos delitos; me parece a 
mí que debemos corregir el error y en donde 
nos refiramos a los requisitos decir: "haber 
residido más de cinco años en el país y no 
haber renunciado en ningún tiempo a su 
nacionalidad". 

El honorable Diputado don ALEJANDRO 
CESAR BLANDON CANTARERO, expresó lo 
5iguiente: Señor Presidente, honorable Asam
blea: Quiero referirme al Artículo 182, en 
la parte que dice "Las calidades para ser 
electo Presidente de la República, son las 
siguientes: Ser nicaragüense natural, hijo de 
padre o madre natural de Nicaragua ... "; yo 
propongo formalmente que diga "hijo de pa
d;·e y madre natural de Nicaragua". 

Intervino el honorable Diputado doctor 
JULIO CESAR YCAZA TIGERINO, quien dijo: 
Señor Presidente, yo quiero referirme al Ar
tículo 181, que fue un agregado que se hizo 
en el primer debate, que dice: "El Presi
dente de la República gozará en forma per
manente de las inmunidades y prerrogativas 
que . otorga la Constitución a los miembros 
del Poder Legislativo y responderá de sus ac
tos ante el Congreso Nacional" • Señor Presi
dente, me parece que no se han fijado en 
!o que están otorgando al Presidente de fa 
República, dice el Artículo 140 "Los Diputa
~os y Senadores, Propietarios y Suplentes, 
jOzarán desde su elección de las siguientes 
prerrogativas: l) Inmunidad personal para 
no ser juzgados por ninguna clase de deli· 
tos" -esta ya la tiene sin necesidad de que 
se ponga allí, después dice "exención de res
ponsabilidad por fas opiniones y los votos 
que emita en el ejercicio de su cargo". Có
mo le vamos a decir que el Presidente de la 
República no tiene responsabilidad por lo que 
diga en el ejercicio de su cargo y por lo que 
haga en el ejercicio de su cargo; esto es una 
cosa diferente en el Congreso, porque aquí 
es un Cuerpo colegiado, en el cual el respon• 
sable en realidad, es el Cuerpo Colegiado; el 
Diputado puede decir cualquier cosa aquí, 
porque se supone que esta es una tribuna en 
cierta manera popular, pero un Presidente de 
la República, no puede carecer de responsabi
lidad sobre lo que hace y dice, es muy grave, 
porque incluso, el Presidente representa a la 
Nación, es una cosa tremenda, y el Congreso 
no podría juzgarlo por nada de lo que haga, 
y diga, porque no es responsable, a menos 
que dice, que es responsable ante el Congre
so, si es responsable ante el Congreso, en
tonces en qué consiste la inmunidad, es tje:
cir, no le veo sentido a esa otra. Después 
dice:· "No están obligados a prestar servicio 
militar sin su. consentimiento"; esta es una 
cosa un poco fuera de lugar, porque no· es
tamos llevando al Presidente, además, el Pre
sidente es Jefe de las Fuer.zas Armadas. "No 

www.enriquebolanos.org


· ..... 

1680 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ser demandados civilmente desde treinta días 
antes de las sesiones ordinarias del Congre
so"; como vamos a interpretar aquí, para el 
Presidente de la República eso de no ser de
mandado, es muy difícil, muy peligroso, muy 
absurdo que el Presidente no pueda ser de
mandado civilmente, es decir, lo estamos in
cluso amarrando al Presidente, no podría ni 
tener contratos, porque aquí nosotros los Di
putados tenemos receso del Congreso, en el 
cual lo pueden a uno demandar; pero decir 
que durante seis años el Presi;ente de la Re
pública no va a poder ser aémandado para 
nada, pues nadie va a querer contratar con el 
Presidente de la República, porque cómo le 
van a exigir qu~ cumpla las obligaciones si 
no lo puedo demandar civilmente. Me pare
ce que no cabe ese tipo de privilegio. "No 
ser privado de libertad ni confinado durante 
la suspensión de las garantías constituciona
les", es un poco ingenuo, pues, decir, el Pre
sidente decreta el Estado de Sitio, y si no lo 
podemos confinar al Presidente, quién lo va 
a confinar, si el único que puede confinar es 
el propio Presidente de acuerdo con la mis
ma Constitución; entonces no tiene sentido. 
Después dice "obtención de becas en los Cen
tros de Enseñanza Media", es todavía más 
ridículo, decir que le demos al Presidente de 
la República, como prerrogativa el que pueda 
obtener becas, esto ya es el colmo de la inge
nuidad, me parece que no se han fijado en 
lo que se está poniendo aquí, al darle esas 
inmunidades, el Presidente ya tiene las inmu
nidades lógicas que nadie lo puede acusar 
si no es ante el Congreso y todas las otras 
cosas; pero decir todo esto para el Presiden
te, me parece que está fuera de lugar, por 
lo que yo hago moción para que quitemos 
este Artículo que no tiene sentido. 

En el uso de la palabra el honorable Di
putado lng. FRANCISCO ARGEÑAL PAPI, ma
nifestó: Señor Presidente, honorable Asam
blea:· Yo creo que el Artículo 181 es claro, 
y lo del;:>emos dejar tal como está porque la 
intervención de mi estimado colega, el so
ciólogo Julio Ycaza Tigerino es capciosa; to
do aquel, mañana, Presidente de la Repúbli
ca, que el Partido lo lleve como candidato, él 
va a gozar de las prerrogativas, ahf estamos 
viendo un poco de locuras de unos abogados 
Guandique, Luis Pasos Arg~ello y un poco de 
locos, uno que se tiró hizo un clavado en 
París, en el Sena, hablando un poco de locu
ras, quiere demandar al Congreso y a la Cor
te Suprema por las reformas que hicimos al 
Código Penal, es decir, violando las leyes de 
la Constitución, que damos el primer Poder 
de la República, y si vamos a suprimir un 
Artículo que es al Presidente de la República 
en función que se lo estamos dando y no a 
persona, como les vuelvo a repetir, mañana 
es el candidato Julio Ycaza que goza de un 
arraigo popular en la República, lo lleva su 
Partido, verdad, pues va a gozar de las pre
rrogativas para evitar ese poco de locos allf 
que andan haciendo recursos de amparo en 
la Corte Suprema, fuera de ética, como la 

-. 

jurisprudencia que le dio el Congreso ahori- '-
ta, la Asamblea Constituyente, cuando creen 
algunos Magistrados de la Suprema que si 
ellos no dictaminaron algo, aquí vamos a 
estarlos esperando, no, la Constituyente man. 
da a consultar para orientarse, pero aquí hay 
abogados romanos de gran sabiduría como 
Salvador Castillo Selva, Granera Padilla, Fa-
jardo Rivas, un sinnúmero; jóvenes brillan- ¡ 
tes como Ulises Fonseca Talavera, Julio Cen- · 
teno Gómez, Tablada, es decir, no necesita-
mos ni de consultar ahora, tenemos la Comi-
sión Jurídica. Por eso Señor Presidente, por 
la seriedad que tiene la Carta Magna, de la 
nueva· Constitución de la República, debe 
quedar el Artículo 181 para que tengan el 
respeto al ciudadano Presidente que rige los 
destinos del pueblo de Nicaragua y no de 
ningún partido político. 

Hizo uso de la palabra el honorable Señor 
Presidente, doctor CORNELIO H. HUECK, ex· 
presando lo siguiente: Honorable Asamblea: 
Realmente he oído lo que dijo el doctor Ju
lio César Ycaza Tigerino y fo que dijo el ho
norable Diputado 1 ng. Francisco Argeñal Pa
pi. La realidad de verdad, es que el señor 
Ycaza Tigerino hizo alusión a ciertos artícu
los, es decir, prerrogativas de acuerdo con ta
les y tales artículos, que no coinciden con 
los que el Presidente debe tener, lo que sí 
debemos de aclarar, es cuáles son fas pre-
rrogativas que corresponden, al Presidente de 
la República como Jefe del Ejecutivo, que 
pareciera que no están claras; yo creo que 
eso sería fo conveniente. 

El honorable Diputado doctor FRANCISCO 
URBINA ROMERO, i'ntervino de la siguiente 
manera: Señor Presidente: En realidad, lo 
expuesto por el doctor Ycaza Tigerino, tiene, 
en algunos aspectos, razón, porque hay al
gunas cosas que no pueden aplicársele al 
Presidente de la República, pero yo ~reo que 
podemos salvar nosotros esto, si redactára
mos el Artículo en la siguiente forma: "El 
Presidente de la República gozará en forma 
permanente de las inmunidades y prerroga
tivas que otorga la Constitución a los miem
bros del Poder Legislativo, en lo que le fuere 
aplicable, y responderá de sus actos ante el 
Congreso Nacional"; porque hay muchas in
munidades que sí son comunes para el Pre
sidente de la República, y entonces podemos 
decir "en lo que fe sea aplicable", pero ir 
a pedir becas, como dice, no, ir a declarar, 
el(acto; él tiene razón en algunas cosas, pero 
otras son comunes . Así es que yo hago for
mal moción para que se diga "en lo que le 
fuere aplicable". 

A continuación interv~no el honorable Di-

.._ 
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putado doctor RAMIRO GRANERA PADILLA, 

1 manifestando: La intervención del doctor 
Julio Ycaza Tigerino, francamente amerita · 
una meditación serena del asunto, porque --
viendo yo fa_Constitución de 1950, deda "El ¿,.. 
Presidente de la República gozará de las in- ::'~~ 
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Ministerio de Educaci6n Público 

Extiénde'nse Títulos de Ingeniero 
Industrial a Sres. Alvaro J. Sáenz 

A. y Roberto F. Rondón S. 
Reg. No. 2585 - R/F 273811 - <$: 75.00 

No. 9545 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se Ie ex
tienda el Título de Ingeniero Industrial, al 
señor Alvaro José Sáenz Argüell-0, natural 
de Granada, Departamento de Granada, 
República de Nicaragua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los doce día,_s del mes de Mayo de mil 
novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
!.-Ex.tenderle al señor Alvaro José Sáenz 

Rondón Sacasa, el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de todos 'los 
derechos y prerrogativas que les con
ceden las leyes de la República y regla
mentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., veintiocho de Mayo de mil 
novecientos setenta y seis. - HELIA MA
RIA ROBLES SOBALVARRO, Ministro 
de Educación Pública. - Ante mi: Jes{tS 
Howay Ubeda, Director de Servicios Admi
nistrativo3 del Ministerio de Educación Pú
blica. 

Ministerio del T rabaio 

Acta de Constitución de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

"Fuerzas Unidas", R~ L. 
CERTIFICACION: 

Argüello, el Título de Ingeniero Indus- Adolfo Garcia R08ales, Abogado y Pro
trial, para que goce de todos loa dere- motor del Cooperativismo del Ministerio 
chos y prerrogativas que les conceden del Trabajo, 
las leyes de la República y reglamen-· C e r t ¡ f ¡ c a : 
tos del ramo. 

. ¡ Que por Resolución No. Cincuenta, de las 
2. -El pr~sente Ac~erdo par.~ su vahde~, ! once de la mañana del día cuatro de Di

d~be~a se~ pubhcado en La G~ceta , · ciembre de mil novecientos setenta y cua
Diano Of1c1al, por cuenta del mtere-1 tro. Se autorizó la Constitución de la 
sado. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDI-

Ministerio de Educación Pública. Mana- ¡ TO "FUERZAS UNIDAS", R. L. Inscrita 
gua, D.N., veintinueve de Mayo de mil no- ¡' bajo el No. 32, Folios 178/179, del Tomo 
vecientos setenta y seis. - HELIA JJfA- r, del Registro Nacional de Cooperativas 
RIA ROBLES SOBALVARRO, Ministro 1 que lleva el Departamento de Promoción 
de Educación Pública. - Ante mí: Jesús ¡ del Cooperativismo del Ministerio del Tra~ 
Howay Ubeda, Director de Servicies Admi- bajo, en virtud de Acta celeJ:>rada en la ciu
nistrativos del Ministerio de Educación 

1 

dad de Granada, a las seis de la tarde del 
Pública. . día veinticinco del mes .de Abril de mil 

1 
novecientos setenta y cuatro, autenticando 

Reg. No. 2586 - R/F 273636 - <$: 75.00 la firma el Notario Dr. Ferna_:-do Sant~-
• No 9546 maría Zapata. Reunidos los senores: Eha 

· Guerrero Ramírez, soltera; Esmeralda 
EL MINISTERIO DE EDUCACION Centeno Urbina; Amanda Pérez de Cani-

PUBLICA, zales, casada; Socorro Castillo Espinoza, 
Considerando: soltera; Bayardo Centeno Sandino, soltero; 

Q · · · . Anita Gutiérrez de García, casada; Pedro ue la Umvers1dad Centroamericana, Ló E · do· Juana Sánchez 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex- B ~z s¡;nozaA cas~1 .. Nicaragua de Gu 
tienda el Título de Ingeniero Industrial, al t' ~s os, 80 eJa: R ura N·. - ez Rivera solte: 
señor Roberto Francisco Rondón Sacasa, ierreMz, 1ca~a ªa 0.sa H un ández s~ltera· 
natural de Managua, Departamento de Ma- ra; e amGa • arcdia H. ernra· C":ada. Ed' R 'bl' 'd N' 'rt d Esperanza omez e erre , ...., , -nagua, epu ica. e 1caragua, e;i v1 u. ar A Baltodano, casado; Luz Angélica de haberJe conferido el cc·rrespondiente 01 .. 1 g •1• Go •1 ad Esperanza Al l l d d' d 1 Gonza.ez nza ez, cas a; -p ?lma, a .os toce t1ast e m~s de Mayo de I¡ varado de Chamorro, casada: Cristina m1 novecien os se en a y seis. · ba d d F · - d Mª Esther Sua O n o e arma, casa a: · -

Acuerda: . zo, soltera; Amalia Rocha de Giuta, casa-
l. -Extenderle al señor Roberto Francisco 1 da; Elena Silva Guzmán, casada; Edmun-
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do Aguilar Morales, casado; María Jesús las disposiciones legales vigentes. La 
Almanza, casada; William Centeno Sandi- Asamblea podrá celebrar dos tipos de se
no, soltero; Ernesto R. Ires Hernández, sión: Ordinaria y Extraordinaria. La Se
soltero; María Nidia Sandino, soltera; Ri- sión Ordinaria de la Asamblea deberá ce
ta Barberena de Ruiz, casada, todos comer- lebrarse una vez al año dentro de los tres 
ciantes y del domicilio de Granada. El ob- meses siguientes a la finalización de cada 
jeto de esta reunión fue celebrar la Asam- ejercicio social. CAPITULO VI. Del Con
blea General Constitutiva, a fin de dar a sejo de Admmistración. El Consejo de Ad
conocer los Estatutos previamente aloba- ministración estará compuesto por: Cinco 
radas, discutirlos y aprobarlos. Estatutos: Miembros, quienes para ser electos deben: 
CAPITULO I. Denominación, Responsabi- a) Estar presentes en la sesión en que se 
lidad, DomicA!io y Duración. Esta Coope- verifique la elección; b) Saber leer y escri
rativa se denominará COOPERATIVA DE bir; e) Residir en el lugar del domicilio de 
~RRO Y CREDITO "FUERZAS UNI- la Asociación; d) Estar libres de delitos 
DAS", R. L., será de responsabilidad li- contra la propiedad o las personas. Todas 
mitada, de capital y asociados variables e las deliberaciones y acuerdos del Consejo 
ilimitados, con domicilio en Granada y de deberán constar en un libro de actas, cada 
duración indefinida. CAPITULO II: Prin- una de las cuales debe ser firmada por 
cipios Cooperativos: La Cooperativa regu- quien haya presidido la sesión respectiva 
lará sus actividades de conformidad con los y por el Secretario del Consejo. El Ccnse
siguientes principios: a) Libre adhesión y 1 jo suministrará a los asociados la informa
retiro voluntario; b) Control democrático; ¡ ción que soliciten a través del órgano ca
e) Interés limitado al capital; d) Distri- rrespondiente. Del Tesorero Gerente. El 
bución de excedentes en proporción a los in- 1 Tesorero Gerente lo nombrará el Consejo 
tereses pagados por los préstamos recibi- de Administración y no podrá entrar en el 
dos; e) Neutralidad política, racial y re- ejercicio de su cargo mientras no haya ren
ligiosa, y f) Fomento de la educación coo- dido la fianza respectiva. El Tesorero Ge
perativista. CAPITULO III. De los Aso- rente con la aprobación del Consejo de Ad
ciados. Podrán ser asociados de esta Coo- ministración nombrará y removerá super-· 
perativa todo pequeño comerciante de esa sonal auxiliar cuando las necesidades de la 
localidad que cumplan los requisitos: a) Cooperativa lo requieran. CAPITULO VII. 
Ser legalmente capaz; b) Aceptación de De la Junta de Vigilancia. La Junta de Vi
los Estatutos y Reglamentos de la Coope- gilancia estará compuesta por tres miem
rativa; c) El pago de una cuota de in- bros electos por la Asamblea General. Dos 
greso de diez córdobas ( <$: 10.00) y una miembros constituirán quórum y sus 
aportación inicial de diez córdobas . . . . . Acuerdos se tomarán por unanimidad. La 
( ~ 10.00). Deberes de los Asociados: · Junta revisará mensualmente las operacio
a) Cumplir las disposiciones de estos Es- nes de la Cooperativ.a y rendirá un infor
tatutos; b) Concurrir a las sesiones; c) me al Consejo de Administración con sus 
Desempeñar fiel y desinteresadamente los observaciones y recomendaciones. La Jun
cargos para los cuales sean electos; d) ta de Vigifancia, deberá de informar por 
Acatar las resoluciones y decisiones toma- escrito a la Asamblea General en sesiones 
das legalmente por los cuerpos directivos Ordinarias y Extraordinarias, todo el dcs
y la Asamblea General. La calidad de aso- emneño de sus funciones. CAPITULO VIII. 
ciado se pierde por: a) Renuncia acep- Dei Comité de Crédito. Este Comité esta
tada por el Consejo de Administración; b) rá compuesto por tres miembros electos 
Fallecimiento del asociado; e) Pérdida de por la Asamblea General, se organizarán 
la capacidad civil; d) Expulsión acordada en Presidente, Secretario y Vocal. Sesio
en sesión de Asamblea General a solicitud nará Ordinariamente por los menos una 
del Consejo de Administración o de la Jun-

1

1 vez a la semana y Extraordinariamente, 
ta de Vigilancia. CAPITULO IV. Régi- cada vez que lo juzgue conveniente; dos de 
men Administrativo. La Dirección y Ad- 1 sus miembros formarárí quórum.- El Co
ministración de la Cooperativa estará . a ¡ mité resolverá las solicitud~ de préstamo 
cargo de: a) Asamblea General de Aso- I de los asociados con excepc10n de aquellos 
ciados; b) Consejo de Administración; c) ¡ casos de consejeros, miembros de Ia J~n
La Junta de Vigilancia; d) El Comité de 

1 
ta de Vigilancia o de este mismo Comité 

Crédito; e) Tesorero Gerente. CAPITU-
1 

que soliciten préstamo en exceso de sus 
LO V. De la Asamblea General. La Asam- ¡ aportaciones de capital. CAPITULO IX. 
blea General formada por los asociados le- ¡ Del Comité de Educación. Estarfi. integra
galmente convocados y reunidos, es el Or- ¡ do por Cinco Miembros designados por el 
gano Supremo de la Cooperativa y expresa I Consejo de Administración por un período 
la voluntad colectiva de la misma, siempre , no menor de un año ni mayor de tres. En 
que sus acuerdos se tomen de conformidad '. dicho Comité ejercerá y deberá ?aber por 
con lo expuesto en estos Estatutos y con lo menos un Miembro del ConseJO. El Co-

t 

.¡ 
9
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' 
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mité ejercerá sus funciones de acuerdo con 1 cuarenta y cinco minutos de la mañana del 
las normas que le haya trazado el Consejo día dieciséis de Diciembre de mil novecien
de AdministrE ~ión. CAPITULO X. Régi- tos setenta y cuatro, se autorizó la Consti
men Económico. El Patrimonio Social de tución de la COOPERATIVA DE AHORRO 
esta Cooperativa se formará: a) Con las Y CREDITO "LA ESPERANZA, R. L.", 
aportaciones de los asociados; b) Con los j inscrita bajo el No. treinta y seis, Folio 
donativos que reciba; c) Con los porcenta- 182, del Tomo I del Registro Nacional de 
jes de los excedentes que se destinen para , Cooperativas que lleva el Departamento de 
incrementarlo; y d) Con los fondos de re- l Promoción del Cooperativismo del Minis
serva que se establezcan. Esta Cooperativa 1 terio del Trabajo, en virtud de Acta cele
inició sus e:peraciones con un capital pa- I! brada en la ciudad de Bluefields, Departa
gado de Un Mil Córdobas Netos . . . . . . . . mento de Zelaya, a las cinco de la tarde del 
( ~ 1,000.00). CAPITULO XI. De los Prés- j día veinte de Noviembre de mil novecien
tamos. Los préstamos se otorgarán única- j tos setenta y cuatro, autenticando la fir· 
mente a los asociados, dentro de las nor-

1 
ma el Notario Doctor Fernando Santama

mas generales fijadas por la Asamblea ría Zapata. Reunidos los señores: Cándida 
General de Asociados y las específicas es- 1 Vega de Larios, casada; Catalina Martínez 
tablecidas por el Consejo de Administra- Aguilar, casada; Eulalia Pineda Murillo, 
ción. El eiercicio social de la Cooperativa soltera: Guadalupe Pitri de Martínez, ca
se cerrará anualmente el día treinta de l sada; Mercedes López Rocha, soltera: Do
Abril. CAPITULO XII. De la Fusión y lores Obregón Ocón, soltera; Teresa Orte
Afiliación. La Cooperativa podrá fusionar- ! ga de Espinoza, casada: Haydeé Castillo 
se con otra u otras Cooperativas del mis·• I Ortega, soltera; Manuel Dixon Solís, casa
mo tipo. La Cooperativa en Asamblea Ge-

1 
do: Isabel Luna de Guillén. casada: Leo

neral de Asociados y sin cambiar de Perso- pcldo Soza Huete, soltero; Modesta Rocha 
nalidad Jurídica. po<lrá afiliarse a la Fedc- de Lacayo, casada; Guillermo Mérdez Mon
ración de Cooperativas de Ahorro y Cré- talván. casado; Rufino Matute Lazado, sol
dito, lo mismo que a cualquier otro orga- tero; Martha Hamilton Dealuz. so~tera; 
nismo integ-racionista de f'ste tipo de aso- Nubia Sohalvarro Godínez, soltera: Alfre" 
ciaciones. CAPITULO XIII. De ~ Disolu- do Sandoval, soltero: An<1 Castro Pulido, 
ción y Liquidación. En caso de Disolución 1 soltera· Obdulio López Vílchez. casado; 

, . ' ' 

de esta Cooperativa se procedera de acuer- Regina VelásQuez Manzanares, sc.Jterii; Jo-
do a lo eme disponga la Ley General de , sefa López Pércz, casada; Zeneida Obando 
Cooperativas y su reglamento. CAPITULO , de McROy, casada: Margarita Cruz de Ca
XIV. Di,<lposicicmes Finales. Se establece la brera casada; Paulina Mondoy de Méndez, 
responsabilidad so1idaria. parH los miem- casad~; Paula Vnlle Contreras. ,casnda: to
bros de loR Organm; Directivos de fa. Coo- do~ negociantes y del domicilio de Blue
~rativa e~anad~ de los Acuerd?s Y actua- fields, Departamento de Zelaya. El obieto 
c1ones de dichos orp.anos. Los M1embrcs de de esta reunión fue celebrar, la Asamblea 
carla uno de los Cuerpo~ Dir~tivos son G1Cnl"ral Constitutiva., a fin de dar a cono
rcspornmbles antf' la socie0'l.d y tercero por cer lo3 Estatutos pl'f'viamente elaboradoR. 
los pF>riuidoci OlH' les ocasionPn con sus ac- discutir1oE. y aprobarlos. Estatutos: CAPI
tuacicllles, si éstaR i:?on cr-ntrarfa!'l ii laR dfr.:1- . TULO t. Dmiorni.1urción, Ro~ponsabilidad, 
OORicion<"s rlel Acta de ConRtitución, <le es- , Domicfio 11 Dur~c?ñn. Fst1 Cooperativa se 
tos Fstatutos o a Joq :icuerdos Y resolucio- denominará COOPF,RATIVA DE AHO~ 
neq de la Asamblea f' ., -al de Asociarlo• RRO y CREDITO "LA ESPERANZA", R. 
o d~ r.ualquina ,dP 1 r·~ 0·-~anos Directivos. L., será de resPonsrtbilidad limitada, de 
- Adolfo Garr1n. 11.0!';'lh.., : canib~J v a,qociadnR, vRriabl~~ P ilimit"'dos, 

Ei:; conforme: Mana~ua. D.N .. 10 de J)i.. co~ dr .. ~icilio en Bluefields, TX>p'lrtamento 
c;emhr1> rle J971. - ff) Adolfo r'·-ircírt 'R~- , dP Zelavl'l v de duración indefinida. CA PI
,-qrthw. Promo+o,. del Cooperativismo del Mi- . TULO n. Priru+nfo8 Ooopcrrtfi11n'l: J.a Coo
nisterio del Traha.io. ¡ perativa regular?, PU!'! actividades d~ con-

! formidañ con los si~ientes princinios: al 
Acta de Constitución de Libre adhesión v retiro •roluntario: b) 
Cooperativa de Ahorro y 1 Contr~··l democ~áti~o; ~-' Interés 1 imitad~ 

Crédito "La Esne:ranza, R. L." 1 al "ªniU:-~: d) D1i:;~,.1huc10n de f'Ycedentes
1
e 

1 

pronorc10n a lo!" mtereses nae:ados nor os 
f"Ft:?'T'TH'TC A rrn"~: préstamos rl'cibido~: e) Neutralidaa. Poli~ 

• 1 t1'ca r 0 c1'al v rPJiP."i.oPa · v f) Fom"nto <fo A r1r,7fr¡ n,.r.~,,. r>n ... -.1,,... ti h"...,.'l~I') V Pro- . " . • . ,. " . 
• • • • • 1 h F"'1ucac10n C",0<"''"'f'r!ltiVJshl. CAPT'l'TJLO 

motor rlel. Coop~rabv1smo del Mm1sterw . JU. Dr: lo.~ A.~oci<'rlos Podrán ser a!"ocia<lmi 
del TrabaJo, 1 ñA "~w CnnPrativa. Tono penueño comer-

C "' r t ; f i " l" • ! cia~te de Bluefields que cumplan los r<'Qui-
Que por- Resolución No. 56 de las ocho y - sitos: a) Ser legalmente capaz; b) Acep-

/ 

- ... ~~~~4-:-.. A*i. ··.-~#._,¿;,,. ·-------
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tación de los Estatutos y reglamentos de j tancia estará compuesta por tres miembros 
la Cooperativa; c) El pago de una cuota · electos por la Asamblea General. Dos 
de Ingreso de Diez Córdobas (es; 10.00) y miembros constituirán quórum y sus 
una aportación inicial de Diez Córdobas Acuerdos se tomarán por unanimidad. La 
( ey 10.00). Deberes de los Asociados: a) Junta revh~ará mensualmente las operacio
Cumplir las disposiciones de estos Estatu~ nes de la Cooperativa y rendirá un infor
tos; b) Concurrir a las sesiones; c) Desem- me al Consejo de Administración con sus 
peñar fiel y desinteresadamente los cargos observaciones y recomendaciones. La Jun
para los cuales sean electos; d) Acatar las 1 ta de Vigilancia deberá de informar por 
Resoluciones y decisiones tomadas legal- escrito a la Asamblea General en sesio
mente por los cuerpos directivos y la nes ordinaria y extraordinarias todo el 
Asamblea General. La calidad de asociado 1 desempeño de sus funciones .. CAPI
se pierde por: a) Renuncia aceptada por 1 TULO VIII. Del Comité de Crédito. Es~ 
el Consejo de Administración; b) Fallecí- te Comité estará compuesto por tres miem
miento del asocaido; c) Pérdida de la ca- bros electós por la Asamblea General, se 
pacidad civil; d) Expulsión acordada en organizarán en Presidente, Secretario y 
sesión de Arrnmblea General a solicitud del Vocal. Sesionará ordinariamente por lo 
Consejo de Administración o de la Junta menos una vez a la semana y extraordina
de Vigilancia. CAPITULO IV. Régimen Ad- riamente, cada vez que lo juzgue necesa
ministrativo. La Dirección y Administra- rio; dos de sus miembros formarán quó
ción de la Cooperativa estará a cargo de: rum. El Comité resolverá las solicitudes de 
a) Asamblea General de Asociados; b) préstamo de los asociados con excención 
Consejo de Administración; c) La Junta de aquellos ca.sos d?. consejeros, miembro.ci 
de Vigilancia; d) El Comité de Crédito; e) de fa Junta de Vigilancia o de este mismo 
Tesorero Gerente. CAPITULO V. De la Comité que soliciten préstamo en exceso 
Asamb!r.·a General. La Asamblea General de sm: aportaciones de capital. CAPITUJ..,O 
formada por los asociados legalmente con·• IX. Del Comité de Edncac·ión. Estará in
vocados y reunidos, es el Organo Supremo tegrado por Cinco Miembros designados 
de la Cooperativa y expresa la vo·luntad por el Consejo de Administración por un 
colectiva ele la misma siempre que sus período no menor de un año ni mayor de 
acuerdos se tomen de conformidad con lo tres. En dicho Comité deberá haber por lo 
expuesto en estos Estatutos y con las dis- menos un miembro del Corn;:ejo. El Comité 
pC'siciones legales vigente!'!. La Asamblea 1 ejercerá sus funciones de acuerdo con ]as 
podrá celebrar dos tipcs de sesión: Ordi- 1 normas que le haya tra?.::Hlo el Consejo de 
naria y Extraordinaria. La Sesión Ordina- 1 Administración. CAPITULO X. Régimen 
ria de la Asamblea deberá celebrarse una j Económico. El Patrimonio Social de esta 
vez al año dentro de los tres meses siguien- Cooperativa se formará: a) Con las apor
tes a la finalización de cada e;ercicio so- taciones de los Asociados; b) Con los do
cial. CAPITULO VI. Del Consejo de Admi-- nativos que reciba; c) Con los porcentaies 
nistradón. El Consejo de Administración de los excedentes Que se destinen nara in
estará C<>mpuesto por cinco miembros, quie- crementarlo; y d) Con los fondos de reser
nes para ser electc:; deben: a) Estar pre~ va nue se establezcan. Esta Cooperativ,!\ 
sentes en la sesión en que se verifique la inició sus operaciones con un capital pa-
elección; b) Saber leer y escribir; c) Re- . g-ado de Un Mil Córdobas Net0s ....... . 
sidir en el lugar del domicilo de la Asocia- ( ~ l,000.00). CAPITULO XI. De los Prés
ción; d) Estar libre3 de delitos contra la tamos. Los préstamos sP. otorgarán lÍnica
propiedad o las personas. Todas las delibe- mente a los asociados, dentro de l:\s nor
raciones y acuerdos del Consejo deberán 

1
. mas e;enerales fiiadas POr la Asamble?. Ge

conshr en un libro de actas, cada una de neral de AsociadoB y la"l esnecífic8.s e!'!fa
las cuales debe ser firmada por quien ha- blecidas por el Conseio de Admini!'!traci0n. 
ya pre;idido la sesión respectiva y po·r el El eiercicio social de la Cooperativa i:ze ce~ 
Secretario del Conseio. El Consejo sumí- rrará anualmente el dia treinta y uno de 
nistrará a los asociados la información que Agosto. CA PTTTJLO XTI. De l'.a Fusión y 
soliciten a través del órgano correspon- Afiliación. La C-0operavita podrá fusionar
diente. Del Tesorero Gerente. El Tesorero se con otra u otras Cooperativas del mis
Gerente lo nombrará el Consejo de Admi- mo tipo. La Cooner:wfüt en A::-.amblea Ge
nistración y no -podrá entrar en el ejerci~ neral rle Asociarlo!" v sin ciunbiar de Per
cio de su cargo, mientras no haya rendido sonalidad .Turírlica, poClrá afiliarse a la Fe
h. fianza respectiva. El Tesorero Gerente deración de Cooperativas de Ahorro y 
con la aprobación del' Cc-nsejo de Adminis- Crédito, lo mismo Que a cualquier otro or
tracié>n nombrará y removerá su personal J?'3.ni"lmo intf>~Minni~t~ rlP P8tf> tino nf> a~n
auxiliar cuando las necesidades de la Coo- ciacione!'l. CAPITULO XIII. De la Di.~ol11. 
nerativa lo requieran. CAPITULO VII. De ción y Liquidación. En caso de disolución 
la Junta, de Vigilancia. La Junta de Vigi- de esta Cooperativa se procederá de acuer-

-'1.~_ 
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do a lo que disponga la Ley General de Coo
perativa y su reglamento. CAPITULO XIV. 
Disposiciones Finales. Se establece la re.s
ponsabilidad solidaria para los miembros de 
los Organos Directivos de la Cooperativa 
emanada de los Acuerdos y Actuaciones de 
dichos órganos. Los miembros de cada uno 
de los Cuerpos Directivos son responsables 
ante la Sociedad y tercero por los perjui
cios que les ocasionen con sus actuaciones, 
si éstas son contrarias l}. las disposiciones 
del Acta de Constitución, de estos F.statu
tos o a los acuerdos y Resoluciones de la 
Asamblea General de Asociados o de cual
quiera de los Organos Directivos. - Adol
fo García Rosales. 

Es conforme: Managua, D.N., 3 de Ene
ro de 1975. - (f) Adolfo García Ros<J!$s, 
Promotor del Cooperativismo del Ministe
rio del Trabajo. - Autorizado: ( f) Irving · 
Cabezas Flores, Oficial Mayor del Ministe
rio del Trabajo. 

Acta de Constitución de 
Cooperativa de Ahorro y 

Crédito "El Socorro, R. L." 

CERTIFICACION 

Ado1fo García Rosales, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

CERTIFICA: 

Que por Resolución No. 54 de las nueve 
de la mañana, del día doce de Diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, se au
torizó la Constitución de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "El Socorro" R.L. -
Inscrita bajo el No. 34-Folios 180/181-
del Tomo I del Registro Nacional de Coo
perativas que lleva el Departamento de 
Promoción del Cooperativismo del Minis
terio del Trabajo, en virtud de Acta cele
brada en la ciudad de Diriamba, Departa
mento de Carazo, a las cinco de la tarde del 
día seis de Abril de mil novecientos seten~ 
ta y cuatro, autenticando la firma el No
tario Doctor Fernando Santamaría Zapa
ta. Reunidos los señores: Estela Ramos 
Carballo, casada, comerciante; Per'la Ma
rina Plata Arias, soltera; Vilma Flores 
Mendoza, soltera; Ada Luz Gutiérrez Ve
lásquez, soltera; Tomás Ortiz Romero, sol
tero; Nora Flores de Avellán, casada; Juan 
Gutiérrez Sáenz, casado; Teresa Baltoda
no Romero, casada; Matilde Carranza Cor
tez, casada; Carmen Sánchez Briceño, ca
sada; Rosa López Bonil1a, casada; Lidia 
Jirón de Gutiérrez, casada; Rosario Flo
res Mendoza, casada; Sara Ramos de Nar
váez, casada! Thell!la Rodríguez Gamboa, 
soltera; Clarisa Sandino Marenco, casada· 
Adilia Galán de Hernández, casada; Elid~ 
Acevedo García, soltera; Santos Flores 

Suazo, soltero; Socorro Mendoza Amador, 
soltera; Adelina Mercado López, soltera; 
Celia García Gaitán, casada; Dina Sala
zar Marenco, casada; Socorro Reynosa de 
Largaespada, casada; Carmen López de 
Gutiérrez, casada. Todos comerciantes y 
del domicilio de la ciudad de Diriamba, 
Departamento de Carazo. El objeto de esta 
reunión fue celebrar la Asamblea General 
Constitutiva, a fin de dar a conocer los 
estatutos (previamente elaborados, discu
tirlos y aprobarlos. ESTATUTOS; Capí
tulo I. DENOJIUN ACION, RESPONSABI
LIDAD, DOMICILIO Y DURACION. Es
ta Cooperativa se denominará Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "EL SOCORRO" R. 
L., será de responsabilidad limitada, de 
capital y asociados variables e ilimitados, 
con domicilio en Diriamba y de duración 
indefinida. Capítulo II. PRINCIPIOS COO
PERATIVOS. La Cooperativa regulará sus 
actividades de conformidad con los siguien
tes principios: a) Libre adhesión y retiro 
voluntario; b) Control democrático; c) 
interés limitado al capital; d) Distribución 
de excedentes en proporción a los intere
ses pagados por los préstamos recibidos; 
e) Neutralidad .política, racial y religiosa; 
y f) fomento de la educación cooperativis
ta. CAPITULO III. DE LOS ASOCIADOS. 
Podrán ser asociados de esta Cooperativa 
todo pequeño comerciante de esa ciudad 

' que cumpla los requisitos: a) Ser legal
mente capaz; b) Aceptación de los Estatu
tos y reglamentos de la Cooperativa; c) 
El pago de una cuota de Ingresos de Diez 
Córdobas ( <; 10.00) y una aportación ini
cial de Diez Córdobas ( <S 10.00). DEBE
RES DE LOS ASOCIADOS: a) Cumplir las 
disposiciones de estos estatutos; b) concu
rrir a las sesiones; c) desempeñar fiel y des
interesadamente los cargos para 'los cuales 
sean electos; d) acatar las resoluciones y 
decisiones tomadas legalmente por los cuer
pos directivos y la Asamblea General. La 
calidad de Asociado se pierde por: a) Re
nuncia aceptada por el Consejo de Adminis
tración; b) Fallecimiento del Asociado; c) 
Pérdida de la capacidad civil; d) Expulsión 
acordada en sesión de Asamblea General 
a solicitud de1 Consejo de Administración 
o de la Junta de Vigilancia. CAPITULO 
IV- REGIMEN ADMINISTRATIVO. La 
Dirección y Administración de la Coope
rativa estará a cargo de: a) Asamblea 
General de Asociados; b) Consejo de 
Administración; c) La Junta de Vigilan
cia; d) El Comité de Crédito; e) Teso
rero Gerente. CAPITULO V- DE LA 
ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea 
General formada por los asociados legal
mente convocados y reunidos, es el Orga
no Supremo de la Cooperativa y exp~ 
la volwitad colectiva de la misma siem· 
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pre que sus acuerdo se tomen de confor
midad con lo expuesto en estos estatutos 
y con las disposiciones legales vigentes. 
La Asamblea podrá celebrar dos tipos de 
sesión: Ordinaria y Extraordinaria. La 
Sesión Ordinaria de la Asamblea deberá 
celebrarse una vez al año dentro de los 
tres meses siguientes a la finalización de 
cada ejercicio social. CAPITULO VI
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
El Consejo de Administración estará com
puesto por: Cinco Miembros quienes para 
ser electos deben: a) Estar presentes en 
la sesión en que se verifique la elección; 
b) Saber leer y escribir; c) residir en el 
lugar del domicilio de la Asociación; d) Es
tar libres de delitos contra la propiedad e 
las personas. Todas las liberaciones y acuer
do del Consejo deberán constar en un libro 
de actas, cada una de la cuales debe ser 
firmada por quien haya presidido la se
sión respectiva y por el secretario del Con
sejo. El Consejo suministrará a 1os aso
ciados la información que soliciten a tra
vés del órgano correspondiente. DEL TE
SORERO GERENTE. El Tesorero Ger~n
te lo nombrará el Consejo de Administra
ción y no podrá entrar en el ejercicio de 
su cargo mientras no haya rendido la fian
za respectiva. El Tesorero Gerente con la 
aprobación del consejo de administración 
nombrará y removerá su personal auxi
liar cuando las necesidades de la Coope
rativa 1o requieran. CAPITULO VII- DE 
LA JUNTA DE VIGILANCIA. La Junta 
de Vigilancia estará compuesta por tres 
miembros electos por la Asamblea Gene
ral. Dos miembros constituirán quórum 
y sus Acuerdos se tomarán por unanimi
dad. La Junta revisará mensualmente las 
operaciones de la Cooperativa y rendirá 
un informe al Consejo de Administración 
con sus observaciones y recomendaciones. 
La Junta de Vigilancia deberá de informar 
por escrito a la Asamblea General en Se
siones ordinarias y extraordinarias todo 
el desempeño de sus funciones. CAPITU
LO VIII- DEL COMITE DE CREDITO. 
Este Comité estará compuesto 1por tres 
miembros electos por la Asamblea Gene-
ral, se organizará en Presidente, Secreta
rio y Vocal. Sesionará ordinariamente 
por los menos una vez a la semana y ex
traordinariamente por lo menos una vez a 
la semana y extraordinariamente, cada 
vez que lo juzgue _necesario; dos de sus 
miembros formarán quórum. El Comité 
resolverá· las solicitudes de préstamo de 
los ·.asociados con excepción de aquellos 
casos de consejeros, miembros de fa Junta 
de Vigilancia o de este mismo Comité que 
soliciten préstamo en exceso de sus apor-

--~T 

taciones de capital. CAPITULO IX- DEL 
COMITE DE EDUCACION. Estará inte
grado por cinco miembros designados por 
el Consejo de Administración por un pe
ríodo no menor de un año ni mayor de tres. 
En dicho Comité deberá haber por lo me
nos un miembro del Consejo. El Comité 
ejercerá sus funciones de acuerdo con las 
normas que le haya trazado el Consejo 
de Administración. CAPITULO X. RE
GIMEN ECONOMICO. El Patrimonio So
cial de esta Cooperativa se formará: a) 
con las aportaciones de los asociados; 
b) con los donativos que reciba:; e) 
con los porcentajes de los excedentes que 
se destinen para incrementarlo; y d) con 
los fondos de reserva que se establezcan. 
Esta Cooperativa inició sus operaciones 
con un capital pagado de Un Mil Córdobas 
Netos ( C$: 1,000.00). CAPITULO XI. DE 
LOS PRESTAMOS: Los préstamo se 
otorgarán únicamente a los asociados, 
dentro de las normas generales fijadas por 
la Asamblea General de Asociado y las 
específicas establecidas por el Consejo de 
Administración. El ejercicio social de la 
Cooperativa se cerrará anualmente e1 día 
treinta del mes de Abril. CAPITULO XII. 
DE LA FUSION Y AFILIACION. La 
Cooperativa podrá fusionarse con otra u 
otras Cooperativas del mismo tipo. La 
Cooperativa en Asamblea General de Aso
ciados y sin cambiar de personalidad ju
rídica podrá afiliarse a la F~d~ración ~e 
Cooperativas de Ahorro y Credito, lo mis
mo que a cualquier otro organismo inte
gracionista de este tipo de asociaciones. 
CAPITULO XIII- DE LA DISOLUCION 
Y LIQUIDACION. En ·c~so de disolución 
de esta Cooperativa se ¡procederá de acuar
do a lo que disponga la Ley General de 
Cooperativa y su reglamento. CAPITULO -
XIV- DISPOSICIONES FINALES. Se 
establece la responsabilidad solidaria para 
los miembros de los Organos Directivos 
de la Cooperativa emanada de los Acuer
dos y actuaciones de dichos órganos. Los 
Miembros de cada uno de los Cuerpos Di
rectivos son responsables ante la Sociedad 
y tercero por los perjuicios que les oca
sionen con sus actuaciones, si éstas son 
contrarias a las disposiciones del Acta de 
Constitución, de estos estatutos o a los 
acuerdo:; y resoluciones de la Asamblea 
General de Asociados o de cualquiera de 
los Organos Directivos. - Adolfo García 
Rosales. 

Es Conforme, Managua, D. N., 17 de 
Diciembre de 1974. - Adolfo García Ro
sales, Promotor del Cooperativismo del 
Ministerio del Trabajo. 
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Direcci6n General de Aduanas 
A viso de Subasta en Administración 

de Aduana de Corinto 
A las diez de la mañana del día 16 de Ju

niv del corriente año, en el loca:l de la Bo
dega de la Administración de Aduana de 
Corinto, serán vendidos en subasta pública 
165 lotes de mercancías -abandonadas y 
caídas en comiso-. Las personas interesa
das en participar en la subasta, pueden ob
tener en la Dirección General de Aduanas 
o en la Administración de Aduana de Co
rinto, la lista detallada de las mercancías 
que se rematarán con indicación del precio 
base de cada lote. 

Felipe Rodríguez Serrano,, 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
lndu~+riA v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. Ne 432 - R/F 136374 - Valor CS: 225.00 

American Brands Inc., Nueva York, Estados 
Unidos de América, mediante apodPrado solicita 
renovación de registro de las marcas de fábrtcas: 
"HALF AND HALF" y dibujo N•. 14,456 
"HALF AND HALF" N• 14,352 
"CARA DE HOMBRE" y dibujo N~. 14,353 

/HAlfAN.oHALF / 

Clase 20. 

Reg. No. 7166 - R/F 124001 - Valor Cf 90.00 
Dunlop Footwear Limited, domiciliada en Ingla. 

terra, mediante apoderado, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 42. 
Opónganse. 

"DUNLOP" 

Registro Propiedad Ind~trlal. Managua, D. N ., 

catorce Mayo, 1975. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., S~retario. 

3 1 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trece 

Enero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Urtel Silva T., Secretario. 

3 1 

Renovación de Marca 
Reg. No. 2402 - R/F 260146 - Valor CS: 90.00 

Compaftía Swift de La Plata, S. A., ( FRIGORI· 
FICA), Argentina, mediante apoderado Dr. Yamll 
Hanón A., solicita Renovación marca fábrica: 
"L A P A T R O N A' No. 4,834 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho de Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 2 
-.a ::::::C:-----·-------·- =--n:'E. 

Patente de Invención 
Reg, No. 2589 - R/F 228606 - Valor CS: 90.00 

Johnson & Johnson, New Jersey, Estados. Uni
dos América, mediante apoderado solicita registro 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO DE VACUNA MEJORADA 

CONTRA LA RABIA" 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Abril 

1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, Regis
trador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

SECC10N JUDtCIAL 

Remates 
Reg. No. 2555 - R/F 261394 - Valor ~ 135.00 

Diez de la maftana próximo veintiséis de Junio 
local este Juzgado venderase martillo siguiente 
bien : Camión de 7 toneladas, marca Nissan afto 
1974, modelo ULD780A, chasis número XD780A, 
motor número NDG19673 

Ejecutante: Crédito Automotriz, S. A. 
Efecutado: Julio Zambrana V. 
Avalúo: CS: 40.000.00. 
Oyensc P('lsturas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

a las doce meridianas del dia cuatro de Junio do 
mil novcr!Pntos setenta y seis. - Antonio Mor
gan Pérez, Ju<'Z. 

3 1 

Reg-. No. 25fí.i - R/F 261~95 - Valor « 135.00 
01'.ce 1fo IR. mat\ana próximo veinticinco de 

Ju11io local Pste df'sl')P.C'ho venderose martillo id-
9,'ll'if'nte bien : Camión Marca Nissan año 1975, 
mo<lelo ULG780A, chasis ni1mero 00909, motor, 
número 091;42. de seis cilindros. 7 toneladas. 

Ejecutante: Cr&llto Automntr!?:. S. A., 
Ejecutado: Fratldsco Gutiérrez F. 
Avalú-:> Ir 50.000 00 
OyE>nse Posturas.· 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

a las once de J.!1- maflana del dia cuatro de Junio 
de mil novecientos setenta y seis. - ,Enmenda
dos: Junio - VRle. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez. 

3 2 

Reg. No. 2551 - R/F 261557 - Valor «$'. 135.00 
Once maf'íana di1>cis!ete corriente mes, local 

este Despacho Subastárase finca rústica sita 
Boaco, con cuarenta Caballerias, menos doscien
tas manzanas, limitada: Oriente, San Miguel de 
la Joya; Poniente, San Ignacio, El Trapiche y 

'· 
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Santa Efigania; Norte, Ejidos de Teustepe y 
tierras Baldias; Sur, Santa Efigenia. 

Base Subasta: Ciento Ochenta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Orlando Marin Avilés a Edmnndo 

Rostrán Bengoachea. 
Oyense postÚras estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

a las once de la mañana del veintiocho Mayo mil 
novecientos setentiséis. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez. - R. López, Srlo. 

3 3 

Reg. No. 2559 - R/F 261509 -- Valor ~ 225.00 
Tres de la tarde próximo veintiocho de Junio, 

Local este juzgado Vt"nderase martillo siguientes 
bienes muebles: Camión Marca Bedford, modelo 
1965, Chasis 232023, motor J6E-6203208 de ocho 
tonelada, de ¡¡eis cilindros, Televisor Marca To
sblba de veinte pulgadas, con sus patas, color 
café sin serie ni modelo visible ( 1) consola co
lor café caoba, tapizada en formica la parte su
perior y el frente madera torneada del mismo 
color con radio y tocadisco marca Phillps de uno 
y medio metro de largo por medio de ancho, sin 
serie ni modelo. 

Ejecutando a: Miriam Membreño Guerra. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. 
Avalúo: Doce Mil Córdobas 
Oyenso Posturas 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del D!Rt.rito 
a las cuatro de la tarde del dia tres de Junio 
de mil novcclentoi¡ setenta y sris. -- Testado: 
ejecutado - no vale. - Enmcnflados: Bcdford, 
café, frente. - Valen. -- Pedro Escobar Srquelra 
Abogado y Juez Segundo Civil del Distrito de 
Managua. Marcio Alvarez, Srio. 

3 3 

Título Supletorio 
Rcg. No. 1868 - R/I<, 177827 - Valor CF. 45.00 

Arlstldes Sotelo, solicita titulo supletorio cua
tro manzanas, comarca "Las Lomas'', lindante: 
Oriente, Carlos Manuel !caza; Poniente, Noite, 
Sur, Manuel Silva. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, dos Abril, 

mil novecientos sctentlséls. .. - Rydcr Castillo, 
Sri o. 

3-

CIT ACION A ACCTONTSTAS DB INV!<JRSIONES 
QUil\UCAS, S. A. 

R!'g. No. 2587 - R/F 273765 - Valor ~ 30.00 
El Consefo de Directores de Inversiones Quími

cas, S. A, ( INQUmA l, por este medio se pt'rmite 
citar a todos los accionistas. para la J•mt"l ('.<,ne
ral Ordinaria de Accionistas que se celebrar'.\ el 
ola 2'1 de Junio a las 4 :30 c!e la tarde en el Hotel 
Intercontlnental M:mngua, habrá quórum con los 
asistentes. 

Erwin J. Krügcr, 
Secretarlo. 

CITACION A ACCIOWISTAS DE 
BOOTH-NICARAGUA, S. A. 

1 

Reg. No. 2567 - R/F 201483 --- Valor <S 225.00 
Con instruccfones del Consejo de Directores y 

en cumplimiento de lo establecido en la Escritura 
y Estatutos de la Sociedad, me permito citarle 

para una reunión de Asamblea General Ordinaria 
de accionistas a celebrarse el dia 15 de Julio de 
1976, a las cuatro de la tarde en el local de las 
oficinas de Inversiones Mcaragüenses de Desa
rrollo, s. A., (INDESA), ubicadas en el km. 8 1/2 
Carretera a Masaya. 

La Agenda para esta reunión es la siguiente: 
1. Lectura y aprobación del Acta de la Asam-

blea anterior. 
2. Informe del Presidente. 
3. Informe del Gerente- General 
4. Informe del Vigilante. · 
5. Estados Financieros al 30 de Abril de 1976 

y propuesta de dishibuclón de dividendos. 
6. Aprobación y ratificación de los actos del 

Consejo de Directores. 
7 . Otros asuntos. 

Lic. Murio Frank Townsend M. 
· Secretario. 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPARIA 
NICARAGUENSE MERCANTIL E INDUSTRIAL 

DE ULTRAMAR, S. A. . 

Reg. No, 2552 - R/F 261236 - Valor (f 135.00 
Con instrucciones del Consejo de Directores y 

de conformidad con la Escritura y .EBtatutos de 
la Sociedad. permitome citarles para Junta Gene
ral Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en el 
local de INDESA, Kilómetro 8 1h Carretera a Ma
saya el dia Miércoles 14 de Julio de 1976, a par
tir de las 4 :00 P.M. 

La Agenda para dicha Junta es Ja siguiente: 
(A) Informe del Consejo y de la Administra. 

ción. 
( B). Estados Financieros del Ejercicio Econó-

mico. 
(C) Informe del Vigilante. 
(D) Aplicación de Utilidades. 
(E) Otros Asuntos de Importancia. 

Jaime ."llforales Carazo, 
Director-Secretario. 

3 1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
ISAAC 

Reg. No. 2560 - R/F 261280 - Valor (f 45.00 
Thomas y Dorothy Erway solicitan autorización 

judicial para adoptar menor Isaac, expósito, del 
Hogar Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, Junio 

tres, mil novecientos setentlséis. - Ildefonso Pal
ma Martinez, Juez. Xlomara Delgado, Secre
taria. 

3 1 

CANCELA~E CERTIFICADO DE CREDITO A 
FAVOR DE SR. MEDARDO ORT.E'GA R. 

Re~. No. 2562 - R/F 260510 - Valor lf 90.00 
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 

Distrito de Managua. Decreta: cancelación Cer
tificado crédito garantizado No. 244 Serie "A" que 
ampara depósito de diez mil córdobas que será. 
expedido por Financiera de Inversiones, S A., en 
su caso a favor de Medardo Ortega Romero. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua, 

dlecisl{'te Mayo mil novecientos setentlséls. -
Enmendado. - Medardo Ortega Romero. -Vale. 
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. 

3 1 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. ., 

>.-

~:-....-

· ··~ .,, 

. ~-~¡ 
-:-> 
.,~, 

www.enriquebolanos.org

